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2.23 Limoncito

El desarrollo de la consulta se registra en el Libro de Actas, frente a los 
comunarios de Limoncito, el corregidor Juan Yubánure (gorra roja), su 
esposa; y en presencia del delegado del TSE, Álvaro Gómez, y brigadistas.

Fecha realización 
consulta

Organización a la  
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Corregidor/ 
Autoridad que 

presidió la consulta

Pueblo Indígena/ 
Grupo étnico 
predominante

7 y 8 de octubre de 2012 Juan Yubánure Guardián Moxeño – Trinitario CONISUR
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municarse con otras comunidades y atender las emergencias de salud.
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 - Aprovechamiento de madera.
 - Aprovechamiento de turismo comunitario.
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TIPNIS 
Zona 
Intangible 
– Ley 180

Salva-
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de protec-
ción del 
TIPNIS

Carretera
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Luego del análisis resulta como decisión rechazar la intangibilidad del TIPNIS.

Crear puesto de control militares en los extremos del TIPNIS.
Que los corregidores sean los primeros que realicen el control interno territorial.
Que funcionarios del SERNAP sean renovados con gente joven de las comunidades.
Infraestructura y equipamiento para los puestos de control.

Después del debate, se acuerda la aprobación de la carretera Villa Tunari-San Ignacio de 
Moxos, pero que no afecte a la naturaleza y los animales.

2.24 Santa Teresa (del río Isiboro)

Con la ayuda de un motor de luz se desarrolló la consulta en Santa Teresa con la 
presencia de sus principales autoridades, integrada por su corregidor Miguel Yuco 
(polera negra), y el capitán grande y el cacique de la comunidad.


